
BOE núm. 101 Lunes 28 abril 2003 3391

Séptimo: Si quedasen bienes sin adjudicar, se ini-
ciará el trámite de adjudicación directa, por un plazo
máximo de seis meses, pudiéndose presentar ofertas
en sobre cerrado, a partir de ese momento a la
Mesa de Subastas.

La Mesa de Subasta abrirá en acto público las
ofertas presentadas al término del plazo del mes
desde su inicio, pudiendo proceder a la adjudicación
de los bienes si alguna de ellas se considera suficiente
en ese momento. En caso contrario, se anunciará
la extensión a un mes más para presentación de
nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin
perjuicio de la validez de las ofertas presentadas
hasta ese momento, y así sucesivamente con el límite
total de seis meses.

El precio mínimo en adjudicación directa será
el tipo de subasta en 1.a licitación cuando no se
haya considerado procedente celebrar una 2.a lici-
tación, si hubiera existido 2.a licitación no habrá
precio mínimo.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través
de la página Web de la Agencia Tributaria www.a-
genciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido
en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE
24/05/02), de la Dirección General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que
se regula la participación por vía telemática en pro-
cedimientos de enajenación de bienes desarrollados
por los órganos de recaudación.

Octavo: La Agencia Tributaria se reserva el dere-
cho a pedir la adjudicación para el Estado, del bien
que no hubiera sido objeto de remate, conforme
a lo establecido en el art. 158 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación.

Noveno: Cuando se trate de bienes inscribibles
en registros públicos, los licitadores se conformarán
con los títulos de propiedad que hayan aportado
al expediente, sin derecho a exigir otros; dichos títu-
los estarán a disposición de los interesados en las
oficinas de la Dependencia de Recaudación Sección
Subastas (1.a Planta) donde podrán ser examinados
todos los días hábiles a partir de la publicación
del presente anuncio, desde las 9 a 14 horas, hasta
el día anterior de la celebración de la subasta. En
caso de no estar inscritos los bienes en el Registro,
la escritura de adjudicación es título mediante el
cual puede efectuarse la inmatriculación en los tér-
minos previstos en el art. 199 b) de la Ley Hipo-
tecaria y en los demás casos se tendrán a lo dispuesto
en el Título VI de dicha Ley.

Décimo: Todos los gastos e impuestos derivados
de la transmisión, incluidos los derivados de la ins-
cripción en el Registro de la Propiedad del man-
damiento de cancelación de cargas posteriores, serán
por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de deudas con la comunidad
de propietarios, que pudieran existir, de las viviendas
o locales, el adjudicatario exonera expresamente a
la A.E.A.T., al amparo del art. 9 de la Ley 49/1960
de 21 de Junio, de Propiedad Horizontal, modi-
ficado por Ley 8/1999, de 6 de Abril, de la obli-
gación de aportar certificación sobre el estado de
las deudas de la comunidad, siendo a cargo del
mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo: El procedimiento de apremio sola-
mente se suspenderá en los términos y condiciones
señalados en el art. 135 y 136 de la Ley General
Tributaria.

En todo lo no previsto en este anuncio se estará
a lo preceptuado en las disposiciones legales que
regulen el acto.

Valencia, 1 de abril de 2003.—Jefe de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, Fdo: Manuel
Cabrera Pardo.—15.199.

Anuncio del Tribunal Económico-Administra-
tivo Central por el que se hace pública fallo
de la Sala Segunda del día 22/01/03 en
el expediente RG-2496/01, por no encon-
trarse al interesado en el domicilio que seña-
lada a efectos de notificaciones.
El Tribunal Económico-Administrativo Central,

en Sala, como resolución de la reclamación inter-
puesta por «Lucent Technologies España, S. A.»,

contra el acuerdo de la Jefe Nacional de Inspección
del Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de fecha 21 de marzo de 2001, recaído en
su expediente número 28/01CE,

Acuerda: Desestimar dicha reclamación y con-
firmar en todos sus términos la resolución impug-
nada.

Lo que notifico reglamentariamente a Vd., advir-
tiéndole que contra esta resolución, definitiva en
vía económico-administrativa, puede interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el plazo de dos meses a contar del
día siguiente a la fecha de esta notificación.

Caso de que la deuda hubiera estado suspendida
y del presente fallo resultase una cantidad a ingresar
sin necesidad de nueva liquidación, será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 20.8 del Regla-
mento General de Recaudación, debiendo proce-
derse al pago de la deuda en los plazos siguientes,
según la fecha en que esta resolución se haya noti-
ficado:

Si lo ha sido entre los días 1 y 15 del mes, hasta
el 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Si lo ha sido entre los días 16 y último de cada
mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

Madrid, 31 de marzo de 2003.—Adolfo Carlos
González Armengol, Vocal-Jefe.—&15.239.

Edicto de la Dirección General de Costes de
Personal y Pensiones Públicas por el que
se notifica a D.a Eulalia María Gil Muñiz
la incoación de expediente de coparticipa-
ción de pensión.

El Servicio de Pensiones Generales Familiares de
la Subdirección General de Gestión de Clases Pasi-
vas, por delegación del Director General de Costes
de Personal y Pensiones Públicas, de acuerdo con
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, pone en cono-
cimiento de D.a Eulalia María Gil Muñiz que
D.a Salud Arteaga García ha solicitado de este Cen-
tro Directivo la pensión de viudedad causada por
D. Joaquín Goya Bronchalo, lo que se notifica expre-
samente a efectos del expediente de coparticipación
de pensión que se tramita en esta Unidad, Expte.
n.o 21/370491-122.

Madrid, 10 de abril de 2003.—La Jefa del Servicio
de Pensiones Generales Familiares.—&15.488.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Autoridad Portuaria de la
Bahía de Algeciras por la que se anuncia
información pública en relación con el Infor-
me Ambiental de la adjudicación a la Com-
pañía Española de Petróleos, SA (CEPSA)
del concurso publicado en el Boletín Oficial
de Estado n.o 245, de 12 de octubre de 2002,
para la construcción y explotación de un
surtidor de combustible para el abasteci-
miento de embarcaciones en la dársena
deportiva «El Saladillo» del puerto de Alge-
ciras.

El Consejo de Administración de esta Autoridad
Portuaria, en su sesión de 2 de abril de 2003, en
uso de las facultades conferidas por el artículo 40.3 ñ
de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina

Mercante, adjudicó a la Compañía Española de
Petróleos, SA. (CEPSA) el concurso publicado en
el BOE n.o 245, de doce de octubre de 2002, para
la construcción y explotación de un surtidor de com-
bustible para el abastecimiento a embarcaciones,
en la Dársena Deportiva «El Saladillo» del Puerto
de Algeciras. De acuerdo con lo establecido en el
Pliego de Condiciones Generales y Particulares, la
concesión no surtirá efectos hasta el cumplimiento
del preceptivo trámite de Informe Ambiental,
habiendo presentado la empresa adjudicataria, junto
al Proyecto Básico de las instalaciones, la docu-
mentación necesaria para dar cumplimiento a dicho
trámite de prevención ambiental.

De acuerdo con los artículos 63 de la
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, modificada por
la Ley 62/1997, y con el artículo 22 de la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental,
así como con el artículo 16 del Reglamento de Infor-
me Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, aprobado por Decreto 153/1996, de 30
de abril, se abre información pública por el plazo
de veinte (20) días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado. Durante dicho periodo pueden
presentarse alegaciones, indicando claramente en el
encabezamiento del escrito que se trata de «ale-
gaciones» a esta información pública, en la APBA
(Avda. de la Hispanidad, s/n, 11207 Algeciras), don-
de se encuentra de manifiesto la documentación
correspondiente.

Algeciras, 23 de abril de 2003.—El Presidente,
Manuel Morón Ledro.—&15.967.

Resolución del Consejo de Administración
de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz
de Tenerife por la que se otorga conce-
sión administrativa a la entidad «Yesos
Canarias, S. A.».

En la sesión celebrada por el Consejo de Admi-
nistración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz
de Tenerife, en fecha 17 de diciembre de 2002,
se acordó adjudicar, una vez aceptadas las condi-
ciones, concesión administrativa a la entidad «Yesos
Canarias, S. A.» para la descarga, manipulación y
procesamiento industrial de graneles en la Dársena
Pesquera del Puerto de Santa Cruz de Tenerife,
por un plazo de diez (10) años, prorrogables por
tres períodos de cinco (5) años, hasta un máximo
de veinticinco (25) años, con un canon por ocu-
pación de superficie de treinta y tres mil trescientos
sesenta y cinco euros con cuarenta y dos cénti-
mos/año y con estricta sujeción a las demás con-
diciones establecidas en el Pliego correspondiente.

Asimismo, abonará un canon anual por el desarro-
llo de actividades industriales de once mil ciento
veintiun euros con ochenta y un céntimos/año.

Lo que se comunica a los correspondientes efec-
tos, significándoles que contra el presente acuerdo,
que pone fin a la vía administrativa, se podrá inter-
poner con carácter potestativo bien recurso de repo-
sición ante el Consejo de Administración de la Auto-
ridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife en el
plazo de un (1) mes, contado a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente acuerdo en el
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 116.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o bien recurso
contencioso administrativo ante la Sala del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente acuerdo en el Boletín Ofi-
cial del Estado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 8.3 en relación con el artículo 10.1.j)
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa.

Interpuesto el recurso de reposición, no podrán
interponer recurso contencioso administrativo hasta
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que áquel sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de febrero de 2003.—El
Presidente, Luis Suárez Trenor.—&15.388.

Resolución del Consejo de Administración de
la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de
Tenerife por la que se acordó autorizar a
la entidad «Puzolana y Áridos de Tenerife,
S. L.» el cambio de parcela concesional para
la instalación de una planta dosificadora de
hormigones en la dársena pesquera del puer-
to de Santa Cruz de Tenerife.

En la sesión celebrada por el Consejo de Admi-
nistración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz
de Tenerife, en fecha 30 de julio de 2002, se acordó
autorizar a la entidad «Puzolana y Áridos de Tene-
rife, S. L.», titular de la concesión administrativa
sobre una superficie de 3.201 metros cuadrados para
la instalación de una planta dosificadora de hor-
migones en la Dársena Pesquera del Puerto de Santa
Cruz de Tenerife, el cambio de la parcela conce-
sional por otra de igual superficie a la otorgada
(3.201 metros cuadrados) y situada en el mismo
lugar, la Dársena Pesquera del Puerto de Santa Cruz
de Tenerife.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer, con carácter
potestativo, bien recurso de reposición ante el Con-
sejo de Administración de la Autoridad Portuaria
de Santa Cruz de Tenerife en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación
del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Estado,
de conformidad con lo prevenido en el artícu-
lo 116.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/199, de 13 de enero; o
bien recurso contencioso administrativo ante la Sala
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente acuerdo
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad
con lo establecido en el artículo 10.1.j) en relación
con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Interpuesto el recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso administrativo hasta
que áquel sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de febrero de 2003.—El
Presidente, Luis Suárez Trenor.—&15.386.

Resolución del Consejo de Administración de
la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de
Tenerife por la que se otorga concesión admi-
nistrativa a la entidad «Lanzateide Comer-
cial, S. A.».

En la sesión celebrada por el Consejo de Admi-
nistración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz
de Tenerife, en fecha 17 de diciembre de 2002,
se acordó adjudicar, una vez aceptadas las condi-
ciones, concesión administrativa a la entidad «Lan-
zateide Comercial, S. A.» para la ocupación de una
superficie que será destinada a aparcamientos de
vehículos en la Dársena de Los Llanos del Puerto
de Santa Cruz de Tenerife.

Esta concesión se otorga hasta el día 21 de abril
de 2019, con un canon por ocupación de superficie
de 6,21 Euros/m2/año y con estricta sujeción a las
demás condiciones establecidas en el Pliego corres-
pondiente.

Lo que se comunica a los correspondientes efec-
tos, significándoles que contra el presente acuerdo,
que pone fin a la vía administrativa, se podrá inter-
poner con carácter potestativo bien recurso de repo-
sición ante el Consejo de Administración de la Auto-
ridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife en el
plazo de un (1) mes, contado a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente acuerdo en el
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 116.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o bien recurso
contencioso administrativo ante la Sala del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente acuerdo en el Boletín Ofi-
cial del Estado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 8.3 en relación con el artículo 10.1.j)
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa.

Interpuesto el recurso de reposición, no podrán
interponer recurso contencioso administrativo hasta
que áquel sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de febrero de 2003.—El
Presidente, Luis Suárez Trenor.—&15.389.

Resolución del Consejo de Administración de
la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de
Tenerife por la que se otorga concesión admi-
nistrativa a la entidad Importadora Petro-
lífera de Canarias, S. Coop. (IMPECAN).

En la sesión celebrada por el Consejo de Admi-
nistración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz
de Tenerife, en fecha 20 de febrero de 2003, se
acordó adjudicar, una vez aceptadas las condiciones,
concesión administrativa a la entidad Importadora
Petrolífera de Canarias, S. Coop. (Impecan) para
la instalación de una planta de recepción y dis-
tribución de combustibles petrolíferos en la Dársena
Pesquera del Puerto de Santa Cruz de Tenerife,
por un plazo de quince (15) años, prorrogables por
un período de diez (10) años y, una vez vencido
este plazo, por otro período de cinco (5) años, hasta
un máximo de treinta (30) años y con un canon
anual por ocupación de superficie de veintitres mil
ochocientos veintidos euros con sesenta y cuatro
céntimos/año (23.822,64 E/año) y con estricta suje-
ción a las demás condiciones establecidas en el Plie-
go correspondiente.

Asimismo, abonará un canon anual por el desarro-
llo de actividades industriales de siete mil nove-
cientos cuarenta euros con ochenta y ocho cén-
timos/año (7.940,88 E/año).

Lo que se comunica a los correspondientes efec-
tos, significándoles que contra el presente acuerdo,
que pone fin a la vía administrativa, se podrá inter-
poner con carácter potestativo bien recurso de repo-
sición ante el Consejo de Administración de la Auto-
ridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife en el
plazo de un (1) mes, contado a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente acuerdo en el
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 116.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o bien recurso
contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente acuerdo en el Boletín Ofi-
cial del Estado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 8.3 en relación con el artículo 10.1.j)
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Interpuesto el recurso de reposición, no podrán
interponer recurso contencioso-administrativo hasta

que aquél sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, 21 de marzo de 2003.—El
Presidente, Luis Suárez Trenor.—&15.387.

Anuncio de la Secretaría de Estado de Infraes-
tructuras por el que se somete al trámite
de Información Pública el estudio Informa-
tivo del Proyecto «Corredor Ferroviario
Noreste de Alta Velocidad. Tramo Zarago-
za-Castejón».

Con fecha 8 de abril de 2003 la Secretaría de
Estado de Infraestructuras del Ministerio de Fomen-
to resolvió aprobar técnicamente el Estudio Infor-
mativo del Proyecto «Corredor Ferroviario Noreste
de Alta Velocidad. Tramo Zaragoza-Castejón».

En virtud de dicha resolución y conforme a lo
dispuesto en el artículo 228 del vigente Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, se somete al trámite de información pública
dicho Estudio Informativo, por un periodo de treinta
(30) días hábiles, contados a partir de la fecha de
publicación del presente anuncio en el B.O.E., para
ser examinado por las personas que lo deseen, quie-
nes podrán formular observaciones que deberán ver-
sar sobre las circunstancias que justifican la decla-
ración de interés general de la línea, sobre la con-
cepción global de su trazado y sobre la evaluación
del impacto ambiental.

La información pública lo es también a los efectos
medioambientales indicados en el procedimiento de
evaluación de impacto ambiental regulado por el
Real Decreto Legislativo 1302/86, su Reglamento
de aplicación (art. 15), y el Real Decreto-Ley
9/2000.

El Estudio Informativo estará expuesto al público,
en días y horas hábiles, en los locales del Área
de Fomento de la Delegación del Gobierno en Ara-
gón (Gran Vía, 3, 4.o piso, Zaragoza) y de la Dele-
gación del Gobierno en Navarra (Avenida de San-
cho el Fuerte, 21, Pamplona), así como en la Direc-
ción General de Ferrocarriles (Plaza de los Sagrados
Corazones, 7, planta baja, Madrid). Además, estará
a disposición de los interesados una separata-ex-
tracto de la citada documentación en los Ayun-
tamientos de Plasencia de Jalón, Bardallur, Pedrola,
Pleitas, Bárboles, Grisén, Alagón, Figueruelas, Caba-
ñas de Ebro, Alcalá de Ebro, Luceni, Gallur, Novi-
llas, Mallén, Boquiñeni, Cortes, Buñuel, Ribaforada,
Fontellas, Tudela, y Castejón.

Madrid, 9 de abril de 2003.—El Ingeniero Jefe
de la 2.a Jefatura de Proyectos, José Luis Vacas
Maestre.—16.442.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Edicto de la Subdirección General de Recursos
Humanos y Organización por el que se da
trámite de audiencia a D.a Cristina Mar-
tínez Arévalo en el procedimiento por deduc-
ción de haberes por ausencia injustificada
a su trabajo durante el período enero-marzo
de 2003.

A la vista de los datos suministrados por el sistema
de control horario, se comprueba su ausencia al
trabajo, sin haber aportado justificación alguna,
durantes los meses de enero, febrero y marzo
de 2003.

Por tanto, al objeto de cumplir con el trámite
de audiencia al interesado, regulado en el artícu-
lo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se pone en su conocimiento la


